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SEÑORA JUEZ  PRIMERO 
CIVIL DEL CIRCUITO  DE  
LA DORADA  CALDAS   
E.S.D. 

 
 
REF.  PROCESO VERBAL DECLARACION DE  PERTENENCIA  
EXPEDIENTE: No. 173803112001201900020100  
DEMANDANTE: JAIME ALBERTO ALVAREZ VALENCIA 
DEMANDADO: JUAN CARLOS MARTINEZ CARVAJAL, CONTRA PERSONAS 
INDETERMINADAS Y CONTRA LA  SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S –S.A.E- 

INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION 

 
Señora Juez: 
 
OLGA NIÑO CARRILLO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 

identificada  con cédula de ciudadanía No. 51.809.503 de Bogotá y Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 55.839 del C.S.J,  actuando en nombre y representación de JAIME ALBERTO 

ALVAREZ VALENCIA, demandante en el proceso citado en referencia,   estando dentro 

de la oportunidad legal INTERPONGO RECURSO CONTRA EL AUTO del 04 de agosto de 

2022 por el cual decretó pruebas y señaló fecha para audiencia, únicamente en lo 

relacionado con el decreto, de oficio,  de la Inspección Judicial. 

 

Indica el Despacho en el auto recurrido (parcialmente) que ninguna de las partes solicitó la 

inspección judicial y que por la naturaleza del proceso la decreta de oficio, lo cual riñe con 

la realidad procesal, toda vez que, en la demanda, a folio 11, acápite II de las pruebas la 

suscrita, solicitó la inspección judicial, así: 

 
II. “INSPECCIÓN JUDICIAL  CON INTERVENCION DE PERITOS 

 

Solicito ordenar, fijando fecha y hora para  llevar a cabo la  inspección judicial, sobre el inmueble objeto de esta 

demanda, con intervención de perito designado por el despacho para comprobar identificación, linderos y 

características, los hechos de la demanda y constitutivos de la posesión, las mejoras y construcciones 

realizadas sobre los tres  inmuebles,  así como la aplicación y adecuación de los mismos, la instalación 

adecuada de las vallas, teniendo en cuenta que los tres inmuebles son contiguos. “ 

 
De tal suerte que, la suscrita SI solicitó la inspección judicial y lo hizo con la intervención de 

peritos, por lo cual el auto recurrido debe revocarse en cuanto decreta la inspección judicial 

de oficio y en su lugar decretar la misma designando los  peritos acorde con la petición de 

tal prueba que hizo la parte demandante,  manteniendo la misma fecha ya asignada para 

surtirla e incólume la providencia en todo lo demás. 

 
Con respeto, 
 
 
 
OLGA NIÑO CARRILLO 
C.C. No. 51.809.503 de Bogotá 
T.P. No. 55.839 del C.S.J. 
EMAIL: onino.judicial@gmail.com 
Teléfono: 3002094176 


